
INSTRUCTIVO TRÁMITES A DISTANCIA (TAD)

Incorporación instituto 
a la enseñanza oficial / RIEA
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https://claveciudad.agip.gob.ar/ayuda/niveles/
https://clusterapw.agip.gob.ar/claveciudad/ayuda/niveles/images/Tutorial-Banelco.pdf
https://clusterapw.agip.gob.ar/claveciudad/cajero/ingreso/img/red-link-instructivo.pdf
https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/obtencion-clave-ciudad
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Se busca por página el trámite que corresponde 
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INCORPORACIÓN INSTITUTO A LA ENSEÑANZA OFICIAL / RIEA

Documentación obligatoria:
• Contar con Clave Ciudad de AGIP.

• Expediente de Habilitación o Expediente de presentación de plano en Escuelas Seguras. Por ejemplo: EX – 2022-11111111-DGHP (en caso de expediente de Habilitaciones); o EX-

EX-2022-11111111-UERESGP (En caso de expediente en Escuelas Seguras).

• Balance, solvencia económica, que deberá ser suficiente para garantizar el funcionamiento del instituto por un período de tiempo que abarque por lo menos los 3 primeros años del 

plan de estudios adoptado, se acreditará mediante certificación bancaria, declaración patrimonial verificada por escribano público o balance certificado por contador público 

nacional.

• Contrato de alquiler o escritura, si el solicitante fuese propietario del inmueble en el que funcionará el instituto deberá subir la escritura. Si se constituyese como usufructuario del 

mismo deberá subir el contrato de alquiler por un período no menor de 3 años.

• Plano Habilitaciones o plano de Funcionamiento (Plano que refleja los hechos actuales del edificio: habilitado comercialmente o exento de habilitación).

• Plancheta/Certificado de Habilitación o Anexo II (para exentos de habilitación).

• Proyecto del presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el primer año de funcionamiento.

• Antecedentes en la docencia o vinculación del/de la solicitante con las actividades educativas.

• Constancia de CUIT.

• Inventario de muebles, útiles y material didáctico.

• Mapa de Riesgo (documento gráfico o descripción de los distintos sectores de riesgo. Encontrarán un modelo orientativo acá).

• Ficha de Diagnóstico Evaluación y Medidas Correctivas (podrán descargarla acá).

• Plan Básico de Normas y Procedimientos (este debe ajustarse a las normas de Higiene y Seguridad de  CABA. Encontrarán un modelo orientativo acá).

• Sistema de Autoprotección (SAP) Conforme ley N.°5920. Puede ser un borrador en caso de edificios nuevos o sin funcionamiento.

• Listado de referentes de seguridad (completar el siguiente formulario).

• Plan de Emergencias (dispositivos para afrontar emergencias no contempladas en el SAP).

• DDJJ de Responsable Legal de cumplimiento de Plataforma de Escuelas Seguras (Encontrarán un modelo orientativo acá) .

• Encomienda profesional con incumbencia por Informe Técnico (Encomienda presentada en Consejo Profesional correspondiente).
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https://www.agip.gob.ar/campanas/clave-ciudad-online
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2023/Modelo_mapadeRiesgo.doc
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2023/FichaEvaluacion_Mod.xlsx
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2023/Modelo_PlanBasico.pdf
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2023/Referentes_seguridad.doc
https://sinigep.bue.edu.ar/docs/adjuntos/2023/Modelo_DDJJ de Responsable Legal de cumplimiento de Plataforma de Escuelas Segura
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DOCUMENTACIÓN 
OBLIGATORIA: 
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mailto:r.dgegp@bue.edu.ar
https://buenosaires.gob.ar/educacion/educacion-de-gestion-privada
https://tinyurl.com/2nl7dfl6

